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Visto: El expediente No 019-2022285095 que

contiene el lnforme No 11-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300/UGA/ARP y los antecedentes
adjuntos en un total de nueve (09) folios Útiles;

San lll4.artín
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;a:l ptltb t::1, Utt¿tal

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado

del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La
finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los

diferentes actores sociales' ;

Que, mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

Estado democrátlco, descentralizado y al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSMiCR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve 'Declárese en
proceso de Modernización la Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de

incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso

de los recursos", y en el artículo segundo establece. "El Proceso de Modernización implica

acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de

las entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias y funciones afines";

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-

GRSM/pGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de Operaciones en las

provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se puso

Ln marcha ia implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra región, dentro del marco

de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa local se

"n."rgrjoe 
la labor eminentemente pedagógica, mientras que la oficina de operaciones es

la resf,onsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas administrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CRpGR del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificación del Reglamento de

Organización y Funciones -ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAP Provisional del

éoi¡"rno Reg-ional de San Martín, donde la Dirección de Operaciones se define como un

órgano de linea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección,

coórdinación, seguimiento y supervisióñ de la gestión administrativa y presupuestal de las
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Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión este alineada con las prioridades de
gasto del Gobierno Regional;

Que, con expediente N" 019-2021g22724, don
ULFO CARRASCO SANTOS , identificada con DNl. N" 00804231, solicita se le otorgue

Subsidio por Luto y Sepelio, por el fallecimiento de su señor padre, quien en vida fue don
Samuel Francisco Carrasco Ojeda, acaecido el día 20 de octubre de 2021:

contiene el lnforme No 11-2022-GRSM-D
Que, mediante expediente No 019-ZO222gSOg5 que

RE-DO-OO-UE.300/UGA/ARP, de fecha 19 de enero
de 2O22,la Responsable delÁrea de Remuneracíones y Pensiones, informa que don RODULFO
CARRASCO SANTOS, identificado con DNl. No 00804231, profesor nombrado y director
encargado en la lE. No 00475 "María Lizarda Vásquez López", del distrito y provincia de
Moyobamba, departamento de San Martín, solicita Subsidio por Luto y Sepelio, por el

lecimiento de su señor padre, que en vída fue don Samuet Francisco Carrasco Oieda,
do el 20 de octubre de 2021, en la ciudad de piura del departamento de Piura, acredita

mediante elActa de Nacimiento y elActa de Defunción;

que erprofesortiene derecho a subsidio r"Sli;"r1"3'#li5:""r"i¿:::ji §Iffi::tÍrÍffi?l:
reconocido judicialmente, padres o hijos; si fallece el profesor, su cónyugL, 

-h¡os, 
padres o

hermanos, en esa prelación y en forma exctuyente; y el artículo 135o Oel'reitaménto de la Ley
No 29944, Ley de la R_eforma Magisterial, apiobado mediante Decreto Suprlmo No OO4-2013-
ED, establece que el Subsidio por Luto y Sepelio consiste en un solo benáficio, que se otorga
a petición de parte; y mediante DS. No 309-2013-EF, fija elmontó único delsubsidio por Luioy_sepelio para los grgle_sgr_es a la que r9lere la Ley dé la Reforma Magisteriát, por la buma de
TRES tUtL y 00/100 soLES (s/. 3,000.00);

Que, de acuerdo al informe mencionado en elconsiderando sexto de la presente resolución, indica que Ia solicitante cumple con las
condiciones para dicho otorgamiento del Subsidio por Luto y Sepelio poieii"ri"cimiento de suseñor padre, que en vida fue don Samuel Francisco Carrasco Ojeda, acaecido el 20 deoctubre de 2021, por-lo que el Responsable del Área de Recursos Humanos dispone proyectar
la presente Resolución;

Decreto Legisrativo der sistema Nacionar""'B;:l';,:IlfliorJi*"]l??:t?i§i:?XüJji3
del sector Público para el Año Fiscal 2022, Ley Nt 2gg4:,4 Léy de ta neforma Magisterial, loestablecido mediante Dec¡elo supremo. N' 3ó9-2013-EF y ro r..rrt.o; ú; la ResoluciónDirectoral Regíonat N. 1200-2021-GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

lylo v sepetio a ravorde don RoDULFoffi",J"?rlr?á}¿:::'S,i:'ñl
00804231, profesor nombrado y director encargado en la lE. No 00475 ,,n¿"iá 

¡-¡rrrda Vásquez
!gp":", del distrito y_prof,.?ci? !9 Moyobamb_al o"pr.t"r"nto de san Martin, en condición dehijo, la suma de TRES MIL Y 0o/r00 soLES isl.'s,oóó.óo¡, po, et fa¡ecimiento de su señor
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padre, quien en vida fue don Samuet Francisco Garrasco Ojeda, acaecido el 20 de octubrede 2021, beneficio que se otorga en virtud al artículo elArtícutó AZd ¿"É Gt No 29944.

seregistraráenelPj:t"lq(NExUS),o",.ffi",?,,i!?xi:t"??.,*:l3l
con Oficio Múltiple N'0019-2014-MINEDU/SG-OCn-UpÉn det 1'9 de mazo Zo14,a efectos deautorizar las transferencias de las partidas para su financiamiento respectivo 

-

!l 99reT que origine la presente resolución se afectará a la cadena de Gasto s 2.2 2 3. 4 2,Unidad Ejecutora 300, Pliego 459 del Presupuesto del Sector público vigente.

SecretariaGeneral,copiafedateadao",,,,ffi..:5T:':L,i,HJs'."1:
UE.300 de la Dirección Regional de Educación de San Martín y ala párt"iniár"sada para suconocimiento.

ARTíCULO CUARTO: PUBLICAR, IA TESOIUCióN
Dirección Regional de Educación San Martín

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

;8 4t'bh .r;tt !/ú1,r!il

en el Portal lnstitucional de la
(u¡ruw. d resa nmarti n. q ob. pe).

TVC/JO
CTP/RR,HII
JJTM.o7.02.22

REGIONAL

cPc. CHAPARRO
JEFE DE OPERACIONES UE.3OO

n

2IFEB

S ¡:C-

.eugLlca 
DE¿

-e


